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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00262-00 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente, en especial, de los títulos 

valores, facturas electrónicas, allegadas a folios 37-45, ha de precisarse que para que 

prospere a través de esta vía la orden de pago se hace preciso satisfacer lo estipulado en el 

el artículo 774° del Código de Comercio. 

 

Al respecto, dispone dicha norma: ”No tendrá el carácter de título valor la factura que 

no cumpla con la totalidad de los requisitos señalados en el presente artículo”. 

 A su vez señala la norma en cita como REQUISITOS DE LA FACTURA. Modificado por 

el art. 3, Ley 1231 de 2008. : La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

(…)2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

(…)”No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos señalados en el presente artículo”,  luego entonces, de la lectura de los 

documentos allegados se advierte que los mismos carecen de la constancia de recibido de 

la factura o en su defecto, documento alguno que acredite que fueron enviados a la ejcutada. 

De igual manera, ha de tener en cuenta la parte demandante que las certificaciones 

que expide el Representante Legal de la sociedad ejecutante no tienen la virtualidad de 

acreditar el envío de la factura, en tanto, conocido es que no le está dado a los contendientes 

fabricar su propia prueba, siendo menester para ello aportar la constancia de la remisión vía 

correo electrónico.  

Ahora bien, con relación a la inclusión de la fecha de recibido ha indicado la 

doctrina: “es obligación colocar la fecha de recibido de la mercancía o de la prestación del 

servicio en la factura de venta, y en lo posible la hora, requisito se vuelve indispensable para 

derivar fenómenos de aceptación o vencimiento en ciertos casos” 1(resaltado fuera de texto) 

De esta manera, se tiene que las facturas allegadas adolecen de la constancia de 

recibido, motivo por el cual no satisfacen los presupuestos del artículo 774 del Código 

General del proceso.  

Por lo antes expuesto  se, DISPONE: 

 
1 Instrumentos Negociables, Alberto Iván Cuartas Arias, Pág., 501.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31593#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31593#3
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que los títulos 

valores, facturas no reúnen la totalidad de requisitos para efectos de librar orden de pago.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor y efectúese la respectiva 

compensación. Ofíciese.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.15 hoy 25 de abril  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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